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D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa, por ampliación en 3 puestos escolares de pri-
mer ciclo al centro de educación infantil «El Palacio del Bebé», 
promovida por Parvi Guardería, S.L., como entidad titular del 
mismo, con código 29016902, ubicado en C/ Villanueva de Al-
gaidas, s/n, de Málaga, quedando configurado con 5 unidades 
de primer ciclo para 74 puestos escolares. 

Segundo. El funcionamiento de los puestos escolares que 
se incrementan por la presente Orden estará supeditado a la 
modificación del convenio suscrito con el centro, al que se 
refiere el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, 
para la financiación de los nuevos puestos escolares que por 
la presente Orden se autorizan, para lo que habrá que solicitar 
la suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta 
a la planificación educativa de la red de escuelas y centros de 
educación infantil de primer ciclo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 21 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Mamá 
Sapito», de Umbrete (Sevilla). (PP. 835/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
José Yuste Rodríguez, representante de «Servicios Infantiles 
Yuste, S.L.», entidad titular del centro de educación infantil 
«Mamá Sapito», en solicitud de autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento del mismo con 6 unidades del pri-
mer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 

de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mamá 
Sapito», promovido por «Servicios Infantiles Yuste, S.L.», como 
entidad titular del mismo, con código 41019803, ubicado en 
Avda. de la Democracia, 18, de Umbrete (Sevilla), quedando 
configurado con 6 unidades de primer ciclo para 83 puestos 
escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 23 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Los 
Diminutos 2», de Mairena del Aljarafe (Sevilla). (PP. 
836/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Beatriz Muñoz Vallejo, titular del centro de educación infantil 
«Los Diminutos 2», en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del 
primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
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cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios Decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Los Di-
minutos 2», promovido por doña Beatriz Muñoz Vallejo, como 
titular del mismo, con código 41019815, ubicado en C/ Gali-
cia, 2, de Mairena del Aljarafe (Sevilla), quedando configurado 
con 2 unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 1 de marzo de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 13 de marzo de 2012, por la que se 
determina la composición y funcionamiento de la Comi-
sión Estadística y Cartográfica y de la Unidad Estadísti-
ca y Cartográfica de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda y sus entidades instrumentales.

La nueva redacción dada por la disposición final sexta de 
la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar in-
versiones empresariales de interés estratégico para Andalucía 
y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la 
regulación de actividades económicas en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, 

de Estadística de Andalucía, ha supuesto la integración del 
Sistema Estadístico de Andalucía y del Sistema Cartográfico 
de Andalucía en el Sistema Estadístico y Cartográfico de Anda-
lucía, sistema en el que la Comisión Estadística y Cartográfica 
de cada Consejería es el órgano encargado de la coordinación 
estratégica de toda la actividad estadística y cartográfica que 
realice esta y sus entidades instrumentales, siendo la Unidad 
Estadística y Cartográfica el órgano encargado de coordinar 
técnicamente la ejecución de dicha actividad. Por tanto, integra 
en estos órganos las funciones estadísticas atribuidas por esta 
Ley y las cartográficas asignadas por el Decreto 141/2006, de 
18 de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otro lado el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, adscribió a 
la nueva Consejería de Obras Públicas y Vivienda las compe-
tencias que tenían atribuidas las suprimidas Consejerías de 
Obras Públicas y Transportes y de Vivienda y Ordenación del 
Territorio. 

En cumplimiento de tales previsiones normativas, y para 
la más efectiva ejecución de las funciones asociadas a la ges-
tión de la información estadística y geográfica en las materias 
en las que es competente, la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda ha considerado necesario dotarse de una Comi-
sión Estadística y Cartográfica y de una Unidad Estadística 
y Cartográfica, que ejercerán las funciones previstas en los 
artículos 34.3 y 35.2, y disposición adicional segunda de la 
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, en la redacción dada por el 
apartado cinco de la disposición final sexta de la Ley 4/2011, 
de 6 de junio.

Por lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones conferi-
das por los artículos 34.2 y 35.1, y en la disposición adicional 
segunda de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Organización de la coordinación estadística y 
cartográfica.

1. De conformidad con la Ley 4/1989, de 12 de diciem-
bre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, para el ejercicio de 
sus funciones en materia de gestión de la información geográ-
fica y estadística, se dota de los siguientes órganos:

a) La Comisión Estadística y Cartográfica, como órgano 
colegiado de coordinación estratégica de toda la actividad es-
tadística y cartográfica que realice la Consejería y sus entida-
des instrumentales.

b) La Unidad Estadística y Cartográfica, como órgano 
operativo encargado de la coordinación técnica de la ejecución 
de las actividades estadísticas y cartográficas de la Consejería 
y sus entidades instrumentales.

2. En la composición de ambos órganos se tendrá en 
cuenta, a los efectos de la representación equilibrada de 
mujeres y hombres, lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 2. Composición y funciones de la Comisión Esta-
dística y Cartográfica.

1. La composición de la Comisión Estadística y Cartográ-
fica será la siguiente:

a) Presidencia: la persona titular de la Viceconsejería.
b) Vocalías: 
1.º Las personas titulares de cada uno de los órganos 

directivos centrales de la Consejería y del Gabinete de la per-
sona titular de la Consejería.


